
 
 
 

DAÑOS Y PERJUICIOS. ACTUALIZACIÓN EN RESPONSABILIDAD CIVIL EN MATERIA CONTRACTUAL Y 
EXTRACONTRACTUAL. 

 

Duración: 6 semanas 
 

Docente y tutor: Dr. Jorge Oscar Rossi 

Abogado (U.B.A.) Profesor Titular de “Régimen Jurídico de los Consumidores y Usuarios”, Adjunto 

Regular de Contratos Civiles y Comerciales y Adjunto de Obligaciones Civiles y Comerciales en la 

Universidad Abierta Interamericana.  

Docente de la Fundación de Ciencias Jurídicas y Sociales del Colegio de Abogados de la Provincia de 

Buenos Aires.  

Ex Secretario Académico del Colegio de Abogados de Morón.  

Autor y tutor de cursos de educación a distancia para abogados.  

Autor, entre otras publicaciones, de "Responsabilidad Civil Médica", de Ediciones D&D, año 2011, 

“Accidentes de Tránsito, Paso a Paso”,  de Ediciones D&D, año 2010, “Responsabilidad Civil & Daños”, 

de Ediciones D&D, segunda edición, año 2009, "Contratos, Paso a Paso", de Ediciones D&D, año 2008 y 

“Derecho del Consumidor”, Editorial Alveroni, año 2009, este último junto con el Dr. Luis R. Carranza 

Torres. 

Autor del Capítulo XXXII (“Prestaciones Médicas”), del  Tercer Tomo de “Contratos, Parte Especial”, 

dirigido por el Dr. Raúl A . Etcheverry, publicado en septiembre de 2000 por la Editorial Astrea. 

 

TEMARIO: 

RESPONSABILIDAD EN GENERAL. 

Introducción. Deslinde de las orbitas contractual y extracontractual. Casos dudosos. Criterios 

jurisprudenciales recientes. 

Presupuestos de la responsabilidad civil: 

a) Incumplimiento objetivo. Relevancia. Causas de justificación. Casos jurisprudenciales.  

b) Factor de atribución: Responsabilidad subjetiva y objetiva. Relación con la carga de la prueba. Casos 



jurisprudenciales. Última jurisprudencia referida al artículo 1113 del Código Civil. Daños “por” y “con” 

las cosas, criterios jurisprudenciales. La noción jurisprudencial de “cosa riesgosa” en materia de 

accidentes en la vía pública y accidentes en locales comerciales.  

c) Relación de causalidad. Relevancia. Consecuencias inmediatas y mediatas. Orbitas contractual y 

extracontractual. Relación con la carga de la prueba. Casos jurisprudenciales.  

d) Daño. Tipos de daño.  

 

LA OBLIGACIÓN TÁCITA DE SEGURIDAD 

a) La obligación tácita de seguridad o deber de cuidado: Concepto y evolución doctrinaria y 

jurisprudencial.  

b) Ejemplos a través del análisis de casos prácticos, referidos a incumplimientos en contratos típicos y 

atípicos.  

c) Aplicación de la Ley de Defensa del Consumidor y Usuario, con la reforma de la ley 26.361. 

 

EJERCICIO DE LAS ACCIONES INDEMNIZATORIAS. 

a) Legitimación activa. Casos de muerte, lesiones y daños materiales. Caso del daño moral. Últimos 

criterios jurisprudenciales.  

b) Legitimación pasiva. Responsabilidad directa e indirecta. Distintos supuestos. Últimos criterios 

jurisprudenciales.  

c) Determinación de montos indemnizables: Cuantificación y reparación de los daños. Criterios a seguir. 

Aplicación de formulas. Relación con la carga de la prueba. Casos jurisprudenciales. 

e) Constitucionalidad o inconstitucionalidad del nuevo texto de la ley 23.928. 

 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO. 

a) Responsabilidad del Estado Nacional, Provincial o Comunal por incumplimiento del deber de policía o 

de seguridad. Casos jurisprudenciales.  

b) Responsabilidad del Estado por actos lícitos. Criterio de la Corte Suprema.  

c) Responsabilidad por error judicial.  

 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE FABRICANTES Y OTROS INTEGRANTES DE LA CADENA DE 

COMERCIALIZACIÓN. 



a) Contratos conexados de colaboración empresarial. Concepto. Su relación con el cocontratante 

consumidor.  

b) La responsabilidad civil de los distintos integrantes de la cadena de comercialización. Enfoque desde 

el Código Civil y la Ley de Defensa del Consumidor, reformada por ley 26.361. Jurisprudencia (daños 

ocasionados por automotores, botellas, alimentos, material quirúrgico, medicamentos, etc). 

c) Elementos caracterizantes de los contratos de franquicia y concesión comercial y su relación con la 

posible responsabilidad civil del franquiciante y del concedente. Jurisprudencia. 

 


